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o 

5 199 , 
RESOLUCION Mo. IG-2L18%- 1686 . 
AB. XAVIER AMADOR RENDON Za. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 
del 22 de diciembre de 1976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 26 de abril de 1984 se ha otorgado ante 1a 
Notaria Vigésima Séptima del Cantón Cuayaquil, abogada Katia 
Murrieta de Ayala, la escritura pública de constitución de 
la compañía de responsabilidad límitada deneminada DISTRI- 
BUIDORA ALPA-MEL CIA. LTDA., la misma que ha sido resti- 
ficada mediante escritura pública etorgada ante la nisna 
Notaría a] 23 de agosto de 198%; 

QUE el señor Jamil Adun Antón, con el patrocinio del 
doctor René Bohorquez B., ha solicitado la aprobación de 
las indicadas escpítures públicas, a cuyo efecto ha pre- 
sentado cuatro copias certificadas de las mismas; 

QUE el Departanento Jurídico nedíante eficio Ne. MJ- 
RL-34-396 del 18 de séptienbre de 198%, ha emitido inferae 
favorable para la esatinuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

_ En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley. 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de DISYRIBUL- 
DORA ALFA-MIL CIA. LTDA. con domiellio en Guayaquil, con ua 
capital social de QUINIENTOS MIL SUCRES dividido en quí- 
mientas participaciones de un mil sucres cada una, de 
conformidad con los tárminos constantes en las referidas 
escrituras públicas, con las siguientes modificaciones 
estatutarias: en el Capítulo Primero, Cláusula Uno.Tres.- 
Capital.- suprimir todo el texto y sustituirlo por lo sí- 

ente: "El capital de la Compañía es de os Mil 
Sucres dividido en quinientas participaciones de un míl 
Sucres cada una. Los certificados de aportación serán 
firmados por el presidente y el gerente. En caso de párdi- 
da o destrucción de un certificado de aportación se estará 
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ARTICULO CUARTO. -, DISPONER que «bil 
til del Cantón Gaayaquil: a) imscrib 
turas públicas junto con la presente RAY 
cumpla las demás prescripciones contenily 
Registro y en el artículo 33 del Código « 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia de 
Compañías, en Guayaquil, a 2 1 SET. 1984 

Ab. Xavier Amador Rendón 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Cod. RL1 
EM/adem 
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